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CUT: 176331-2024

RESOLUCION DIRECTORAL N° 1522-2024-ANA-AAA.PA

Abancay, 18 de noviembre de 2024

VISTO:
El expediente administrativo signado con CUT N° 176331-2024, que contiene el 

procedimiento de Acreditación de Disponibilidad Hídrica con fines Agrarios, solicitada por la 
Comunidad Campesina de Alccasana, representada por su Presidente Eugenio Suca Yauli, 
identificado con DNI N° 24878051; y,

CONSIDERANDO:
Que, la Autoridad Nacional del Agua es el ente rector y la máxima autoridad técnico-

normativa del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos y tiene, según el artículo 
15°, numeral 7, de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, entre otras funciones, el 
otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua, a través de 
sus órganos desconcentrados;

Que, según el numeral 79.1 del artículo 79° del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado por el Decreto 
Supremo N° 023-2014-MINAGRI, los procedimientos para el otorgamiento de la licencia de 
uso de agua son: a) Autorización de Ejecución de Estudios de Disponibilidad Hídrica, b) 
Acreditación de Disponibilidad Hídrica y, c) Autorización de Ejecución de Obras de 
aprovechamiento hídrico;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 81° de la norma legal acotada, la 
acreditación de la disponibilidad hídrica certifica la existencia de recursos hídricos en cantidad, 
oportunidad y calidad apropiadas para un determinado proyecto en un punto de interés, tiene 
un plazo de vigencia de dos (02) años, no faculta a usar el agua ni ejecutar obras y no es 
exclusiva ni excluyente;

Que, mediante recurso signado con CUT N° 176331-2024 de fecha 05 de setiembre 
del 2024, la Comunidad Campesina de Alccasana, representada por su Presidente Eugenio 
Suca Yauli, identificado con DNI N° 24878051, solicitó la acreditación de disponibilidad hídrica 
superficial con fines agrarios de los ríos Misaqaqa y San Miguel; para el proyecto denominado 
“CREACION DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN SISTEMA DE 
BOMBEO FOTOVOLTAICO EN EL SECTOR VILAFRO DE LA COMUNIDAD CAMPESINA 
DE ALCCASANA DEL DISTRITO DE PICHIGUA - PROVINCIA DE ESPINAR - 
DEPARTAMENTO DE CUSCO”;

Que, mediante el INFORME TECNICO N° 0718-2024-ANA-AAA.PA/HTP., de fecha 14 
de noviembre del 2024, el Área Técnica de esta Autoridad Administrativa del Agua señala lo 
siguiente:
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a) Mediante la Resolución Jefatural N° 0357-2024-ANA, de fecha 04 de septiembre de 
2024, la Autoridad Nacional del Agua modificó el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y la Autorización 
de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua. Esta modificación eliminó el 
procedimiento de verificación técnica de campo en los trámites de acreditación de 
disponibilidad hídrica en fuentes naturales de agua.

b) Conforme a la consulta al Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua 
(RADA) se confirma que no existen derechos previos otorgados en ninguna de las dos 
fuentes de agua solicitada.

c) Para la evaluación del expediente, se tomó en cuenta la información proporcionada 
por el administrado, la cual fue sustentada técnicamente, en el presente estudio, las 
ofertas hídricas producidas han sido cuantificadas al 75% de persistencia, dato que 
corresponde al parámetro que es considerado para la Acreditación de disponibilidad 
hídrica.

d) El área técnica de esta dependencia ha determinado que la fuente hídrica solicitada 
satisface la demanda requerida en su totalidad para el desarrollo de la actividad 
proyectada (Fines Agrarios), por lo tanto, se considera que es técnicamente viable 
otorgar la acreditación de la disponibilidad hídrica superficial, para cubrir la demanda 
del proyecto; "CREACION DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO 
EN SISTEMA DE BOMBEO FOTOVOLTAICO EN EL SECTOR VILAFRO DE LA 
COMUNIDAD CAMPESINA DE ALCCASANA DEL DISTRITO DE PICHIGUA - 
PROVINCIA DE ESPINAR - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por un volumen total 
anual de hasta 140,406.73 m3/año.
Que, mediante Informe Legal N° 0474-2024-ANA-AAA.PA-AL/AADLV, de fecha 18 de 

noviembre del 2024, el Área Legal de esta Dirección, considera que, el procedimiento 
administrativo se encuentra enmarcado dentro de los alcances establecidos en los 
dispositivos legales señalados precedentemente, razón por el cual, conforme a las 
conclusiones del Área Técnica, es procedente la acreditación de disponibilidad hídrica, para 
el proyecto “CREACION DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN 
SISTEMA DE BOMBEO FOTOVOLTAICO EN EL SECTOR VILAFRO DE LA COMUNIDAD 
CAMPESINA DE ALCCASANA DEL DISTRITO DE PICHIGUA - PROVINCIA DE ESPINAR - 
DEPARTAMENTO DE CUSCO”;

Estando a lo expuesto, con el visto del Área Técnica y Legal, en uso de las facultades 
conferidas en el literal c) del artículo 46° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 1°. – ACREDITAR la disponibilidad hídrica superficial con fines agrarios, 

proveniente de los ríos Misaqaqa y San Miguel; para el proyecto denominado “CREACION 
DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN SISTEMA DE BOMBEO 
FOTOVOLTAICO EN EL SECTOR VILAFRO DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 
ALCCASANA DEL DISTRITO DE PICHIGUA - PROVINCIA DE ESPINAR - 
DEPARTAMENTO DE CUSCO”, a favor de la COMUNIDAD CAMPESINA DE ALCCASANA, 
de acuerdo al siguiente detalle:

a) Ubicación del punto de interés:
FUENTE DE AGUA UBICACIÓN

POLITICA HIDROGRAFICA

GEOGRAFICA UTM 
DATM WGS 84 ZONA 19

SUR
TIPO NOMBRE DISTRITO PROVINCIA REGION CUENCA CODIGO ESTE 

(m)
NORTE 

(m)
Rio Misaqaqa Pichigua Espinar Cusco Alto

Apurímac

49999 254982 8377724

Rio San Miguel Pichigua Espinar Cusco Alto

Apurímac

49999 252841 8376249
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b) Caudal Ecológico.
Fuente 
de agua

Unidad Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic Total (m3)

(l/s) 10.49 12.00 10.49 11.20 10.84 10.12 10.84 10.49 11.20 10.49 11.20 10.84

Rio - Misaqaqa (m3/mes) 28099.02 29035.66 28099.02 29035.66 29035.66 26225.76 29035.66 28099.02 29035.66 28099.02 29035.66 29035.66 341871.46

(l/s) 2.92 3.34 2.92 3.12 3.02 2.82 3.02 2.92 3.12 2.92 3.12 3.02

Rio - San Miguel (m3/mes) 7828.64 8089.59 7828.64 8089.59 8089.59 7306.73 8089.59 7828.64 8089.59 7828.64 8089.59 8089.59 95248.42

(l/s) 13.41 15.35 13.41 14.32 13.86 12.94 13.86 13.41 14.32 13.41 14.32 13.86

Total (m3/mes) 35927.66 37125.25 35927.66 37125.25 37125.25 33532.49 37125.25 35927.66 37125.25 35927.66 37125.25 37125.25 437119.89

c) Disponibilidad hídrica para el proyecto:
Fuente Unidad Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic Total (m3)

(l/s) 0.00 0.00 0.00 4.02 4.53 4.61 4.53 5.02 5.10 5.02 4.83 3.95  
Rio - Misaqaqa

(m3/mes) 0.00 0.00 0.00 10428.00 12134.40 11944.80 12134.40 13440.54 13208.80 13440.54 12513.60 10567.04 109812.11

(l/s) 0.00 0.00 0.00 1.12 1.26 1.28 1.26 1.40 1.42 1.40 1.35 1.10  
Rio - San Miguel

(m3/mes) 0.00 0.00 0.00 2905.33 3380.75 3327.93 3380.75 3744.65 3680.09 3744.65 3486.40 2944.07 30594.63

(l/s) 0.00 0.00 0.00 5.14 5.79 5.89 5.79 6.42 6.52 6.42 6.17 5.04  
Total

(m3/mes) 0.00 0.00 0.00 13333.33 15515.15 15272.73 15515.15 17185.19 16888.89 17185.19 16000.00 13511.11 140406.74

ARTÍCULO 2°. - Otorgar a la acreditación de disponibilidad hídrica dispuesta en el 
artículo precedente, una vigencia de dos (02) años contados a partir del día siguiente de 
notificada la presente resolución.

ARTÍCULO 3°. - Precisar que la presente resolución no autoriza el uso del agua ni la 
ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, siendo necesario para ello, que la 
administrada cumpla con los procedimientos subsiguientes de acuerdo a las normas vigentes 
en materia de recursos hídricos.

ARTICULO 4°. - Notificar, la presente resolución a la Comunidad Campesina de 
Alccasana, conforme a Ley y, remítase un ejemplar a la Unidad de Archivo y Trámite 
Documentario de éste Órgano Desconcentrado de la Autoridad Nacional del Agua, así como 
hacerla de conocimiento de la Administración Local de Agua Alto Apurímac – Velille.

ARTÍCULO 5°. - Encargar a la Administración Local de Agua Alto Apurímac – Velille 
la notificación de la presente resolución. 

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

VICTOR HERMES DELGADO REGALADO
DIRECTOR (E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - PAMPAS APURIMAC
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